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Referencia: Informe de Conciliación al Proyec-

to de ley número 188 de 2011 Senado, 214 de 
2011 Cámara, por medio de la cual se dictan dis-
posiciones y se an incenti os para el retorno de 
los colom ianos residentes en el e tran ero  

Respetados Presidentes:
En cumplimiento de la honrosa designación que 

nos han hecho las mesas directivas del honorable 
Senado de la República y de la honorable Cáma-
ra de Representantes para conciliar las diferencias 

entre los textos aprobados por la Plenaria del ho-
norable Senado de la República y la Plenaria de 
la honorable Cámara de Representantes del Pro-
yecto de ley número 188 de 2011 Senado, 214 
de 2011 Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones y se an incenti os para el retorno 
de los colom ianos residentes en el e tran ero

INFORME DE CONCILIACIÓN 
De acuerdo con el mandato del artículo 161 de 

la Constitución Nacional y el artículo 186 de la 
Ley 5ª de 1992, la Comisión de Conciliación di-
rimió las controversias existentes entre los textos 
aprobados por las Plenarias del honorable Senado 
de la República y de la honorable Cámara de Re-
presentantes, y resolvió acoger el título y articula-
do votados en la Plenaria del Senado de la Repú-
blica.

Por el honorable Senado de la República,
Juan Lozano Ramírez,

Senador de la República.
Por la honorable Cámara de Representantes,

Jaime uena ora e res,
Representante a la Cámara.

TEXTO APROBADO CÁMARA TEXTO APROBADO SENADO TEXTO CONCILIADO
por medio de la cual se esta lece la norma 
que regula el retorno de compatriotas re-
sidentes en el e terior y se an incenti os 

migratorios

por medio de la cual se dictan disposiciones 
y se an incenti os para el retorno de los 

colom ianos residentes en el e tran ero

por medio de la cual se dictan disposiciones 

colombianos residentes en el extranjero.

Artículo 1°. Objeto de la ley. Establecer las 
normas que regulan los aspectos aduanero, 

-
torno de los colombianos, y de igual forma 
promover y facilitar su retorno voluntario 
estableciendo incentivos y acciones para 
contribuir a generar oportunidades de em-
pleo, promoviendo iniciativas productivas 
que reactiven su capacidad de desarrollo 
en áreas de producción, comercialización 
y/o prestación de servicios y garantice su 
estabilización socioeconómica.

Artículo 1°. Objeto de la ley. Crear incentivos 
de carácter 
concernientes al retorno de los colombianos, 
y brindar un acompañamiento integral a 
aquellos colombianos que voluntariamente 
desean retornar al país.

Artículo 1°. Objeto de la ley. Crear in-
centivos de carácter aduanero, tributario 

los colombianos, y brindar un acompaña-
miento integral a aquellos colombianos que 
voluntariamente desean retornar al país.
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Artículo 2°. Requisitos. Los colombianos 
que viven en el extranjero, podrán aco-
gerse, por una sola vez, a lo dispuesto en 
la presente ley, siempre que cumplan los 
siguientes requisitos: 
a) Acreditar que ha permanecido en el 
extranjero por lo menos tres (3) años para 

expedido por el consulado colombiano 
de la jurisdicción o con la notarización y 
legalización mediante apostille.
b) Manifestar por escrito a la autoridad 
competente su interés de retornar al país y 
acogerse a la presente ley.
c) Ser mayor de edad o cabeza de familia.
Parágrafo 1°. Personas no elegible.: La 
presente ley no tendrá cobertura para el 
ingreso de personas condenadas en el exte-
rior

de estupefacientes 
violadores de derechos humanos. Tampoco 
serán elegibles personas que hayan ido al 
exterior desfalcando o habiendo afectado el 
erario público, es decir personas imbuidas 
en corrupción.

Parágrafo 2°. La situación migratoria 
del colombiano residente en el extranjero 
no será tenida en cuenta para obtener los 

Artículo 2°. Requisitos. Los colombianos 
que viven en el extranjero, podrán acogerse 
por una sola vez, a lo dispuesto en la presente 
ley, siempre y cuando cumplan los siguientes 
requisitos: 
a) Acreditar que ha permanecido en el 
extranjero por lo menos tres (3) años para 

El Gobierno Nacional lo reglamentará en un 
término máximo de 2 meses.

b) Manifestar por escrito a la autoridad 
competente, su interés de retornar al país y 
acogerse a la presente ley.
c) Ser mayor de edad.
Parágrafo 1°. Personas excluidas de los 

 La presente 
ley no 
vigentes en Colombia o en el exterior, por 

-
pefacientes, 
Derecho Internacional Humanitario y el Dere-
cho Internacional de los Derechos Humanos. 

que hayan sido condenadas por delitos contra 
la administración pública.
Parágrafo 2°. La situación migratoria del 
colombiano residente en el extranjero no será 

expresados en la presente ley.

Artículo 2°. Requisitos. Los colombianos 
que viven en el extranjero, podrán acoger-
se por una sola vez, a lo dispuesto en la 
presente ley, siempre y cuando cumplan 
los siguientes requisitos: 
a) Acreditar que ha permanecido en el 
extranjero por lo menos tres (3) años para 

El Gobierno Nacional lo reglamentará en 
un término máximo de 2 meses. 

b) Manifestar por escrito a la autoridad 
competente, su interés de retornar al país 
y acogerse a la presente ley.
c) Ser mayor de edad.
Parágrafo 1°. Personas excluidas de los 

 La presente 

vigentes en Colombia o en el exterior, por 

-

al Derecho Internacional Humanitario y el 
Derecho Internacional de los Derechos Hu-

personas que hayan sido condenadas por 
delitos contra la administración pública.
Parágrafo 2°. La situación migratoria 
del colombiano residente en el extranjero 
no será tenida en cuenta para obtener los 

Artículo 3°. Tipos de retorno. Se conside-
ran tipos de retorno objeto de la presente 
ley los siguientes:
a) Retorno solidario. El Gobierno Nacional 
formulará el Plan de Retorno Solidario para 
los migrantes colombianos que son retor-
nados o regresan de manera voluntaria al 
país, especialmente los exiliados que tengan 
o hayan tenido la nacionalidad colombiana, 
así como los hijos de estos nacidos en el 
extranjero que sean o hayan sido colom-
bianos, migrantes indocumentados en el 

refugiados, como también los colombianos 

como pobres de solemnidad. Este Plan de 
Retorno Solidario contemplará alianzas 
interinstitucionales y de cooperación, con 

para velar por el ejercicio de sus derechos, 
por medio de acciones para facilitar el 
acceso a servicios de salud y vivienda, 
capacitaciones a nivel laboral, desarrollo 
de emprendimientos y acceso a crédito 
para proyectos productivos, así como de 
asistencia social mediante asesorías jurídi-
cas y apoyo psicológico para los migrantes 
retornados y su núcleo familiar. Para el 
Estado colombiano, sus autoridades en to-
dos los niveles de la administración y para 
las entidades territoriales será considerado 
el retornado como población vulnerable y 
caracterizado o priorizado como tal, para 
acceder a los servicios enunciados en el 
artículo anterior.
b) Retorno humanitario. Cuando el ciu-

-
ridades o las del país de acogida, como en 
situación de riesgo económico y social en 
el extranjero y se inscribe voluntariamente 
en los programas de apoyo diseñados para 
estos efectos, debe tener acompañamien-
tos institucionales dentro de una ruta de

Artículo 3°. Tipos de retorno. Los siguientes 
tipos de retorno se consideran objeto de la 
presente ley:
a) Retorno solidario. Es el retorno que 

armado interno, como también aquellos 

de solemnidad. 
Este tipo de retorno se articulará con lo 
dispuesto en la Ley 1448 de 2011.

b) Retorno humanitario o por causa espe-
cial. Es el retorno que realiza el colombiano 
por alguna situación de fuerza mayor o causas 
especiales. Considérense causas especiales 
aquellas que pongan en riesgo su integridad 
física, social, económica o personal y/o la de 
sus familiares, así como el abandono o muerte 
de familiares radicados con él en el exterior.

Artículo 3°. Tipos de retorno. Los siguien-
tes tipos de retorno se consideran objeto 
de la presente ley:
a) Retorno solidario. Es el retorno que 

armado interno, como también aquellos 

de solemnidad. 
Este tipo de retorno se articulará con lo 
dispuesto en la Ley 1448 de 2011.

b) Retorno humanitario o por causa 
especial. Es el retorno que realiza el co-
lombiano por alguna situación de fuerza 
mayor o causas especiales. Considérense 
causas especiales aquellas que pongan en 
riesgo su integridad física, social, económi-
ca o personal y/o la de sus familiares, así 
como el abandono o muerte de familiares 
radicados con él en el exterior.
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intervención con implicación de los tres 
niveles de gobierno y la institucionalidad, en 
perfecta coordinación, para que ese retorno 
atienda la situación de riesgo y se logre 
vincularlo en la gestión del desarrollo local.
c) Retorno por causa especial. Que el 
ciudadano residente en el exterior por al-
guna situación de fuerza mayor, especial o 
familiar, pierda de manera absoluta o parcial 
a integrantes de su grupo familiar y desee 

de origen; considérese causas especiales 
aquellas que pongan en riesgo su integridad 
física, económica o personal y/o la de sus 
familiares radicados con él en el exterior, 
como también el abandono o muerte de 
familiares radicados con él en el exterior.
d) Retorno laboral. En el que el ciudadano 
aporta al plan de desarrollo de la localidad 
a la que retorna, como formador de forma-
dores, o en su rol de potencial trabajador en 
la actividad productiva o de la prestación 
de servicios en ella, mediante el empleo de 
sus capacidades en el aprovechamiento de 

por el SENA o las entidades propias para 
ello, universidades o institutos tecnológicos 
reconocidos y validados, según sea el nivel 
profesional de quien retorna.
e) Retorno productivo. Que incluya la 
obtención de una vivienda digna familiar o 
que genere la creación de tejido productivo 
para lo que el ciudadano comprometa sus 
propios recursos, subvenciones de la aco-
gida migratoria para el retorno voluntario 
productivo, su ahorro o capacidad de crédi-

que potencien el uso de sus conocimientos 
y el empleo de nuevas tecnologías, la trans-
ferencia ordenada de esas tecnologías, en 
iniciativas productivas vinculadas al plan 
de desarrollo de su localidad de reasenta-

f) Retorno planificado productivo. 
Aquel al que se inscribe un ciudadano y 
su familia por considerar cumplido su ci-
clo en el exterior y el momento adecuado 
para reinsertarse de nuevo en la sociedad 
colombiana de origen, con base en un plan 
de reasentamiento que pueda cubrir un 
lapso de tiempo de ejecución de entre tres 
y cinco años a partir de su inscripción en 
el programa de apoyo.

c) Retorno laboral. Es el retorno que realiza 

y experiencias de carácter laboral adquiridas 
en el exterior y en Colombia.

d) Retorno productivo. Es el retorno que 
-

yectos productivos vinculados al plan de 
desarrollo de su departamento y/o municipio 
de reasentamiento, con sus propios recursos 
o subvenciones de acogida migratoria. 

c) Retorno laboral. Es el retorno que rea-
liza el colombiano a su lugar de origen con 

adquiridas en el exterior y en Colombia.

d) Retorno productivo. Es el retorno 
-

ciar proyectos productivos vinculados 
al plan de desarrollo de su departamento 
y/o municipio de reasentamiento, con 
sus propios recursos o subvenciones de 
acogida migratoria. 

__

Artículo 4°. Incentivos y acompañamiento 
integral a los tipos de retorno. Para el retorno 
solidario, el Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Relaciones Exteriores deberá 
realizar en un plazo no mayor a seis (6) meses 
un Plan de Retorno Solidario que contemple 
alianzas interinstitucionales y de coopera-
ción, que permita brindar las herramientas 
para facilitar el acceso a servicios de salud 
y adquisición de vivienda, capacitaciones a 
nivel laboral, así como de asistencia social 
mediante asesorías jurídicas y psicológicas.

Para el retorno humanitario y/o por causa 
especial, el Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, deberá 
diseñar programas de apoyo con acompa-
ñamiento que permitan atender y eliminar 
la situación de riesgo del inmigrante y su 
vinculación en la gestión del desarrollo 
departamental y/o municipal de su lugar de 
reasentamiento. 

Artículo 4°. Incentivos y acompañamien-
to integral a los tipos de retorno. Para el 
retorno solidario, el Gobierno Nacional 
a través del Ministerio de Relaciones 
Exteriores deberá realizar en un plazo no 
mayor a seis (6) meses un Plan de Retorno 
Solidario que contemple alianzas interins-
titucionales y de cooperación, que permita 
brindar las herramientas para facilitar el 
acceso a servicios de salud y adquisición 
de vivienda, capacitaciones a nivel laboral, 
así como de asistencia social mediante 
asesorías jurídicas y psicológicas.
Para el retorno humanitario y/o por causa 
especial, el Gobierno Nacional a través 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
deberá diseñar programas de apoyo con 
acompañamiento que permitan atender y 
eliminar la situación de riesgo del inmi-
grante y su vinculación en la gestión del 
desarrollo departamental y/o municipal de 
su lugar de reasentamiento.
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Para el retorno laboral, las instituciones edu-
cativas del nivel universitario o tecnológico 
reconocidas y validadas en Colombia, podrán 
emplear a los colombianos que retornen 
como formadores en sus instituciones de 

y experiencias de carácter laboral adquiridas 
en el exterior o en Colombia. Así mismo 
podrán acceder a orientación ocupacional y 
capacitación para mejorar sus competencias 
laborales. 
Para el retorno productivo, el Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, deberá expedir un plan 
que incluya el desarrollo y asesoría de em-
prendimientos de proyectos productivos, así 

en coordinación con las políticas nacionales 
y regionales de competitividad.

Asimismo incluirá la población retornada 
como sujeto de las políticas y los fondos de 
emprendimiento vigentes.

 Para el retorno laboral, las institucio-
nes educativas del nivel universitario o 
tecnológico reconocidas y validadas en 
Colombia, podrán emplear a los colom-
bianos que retornen como formadores en 
sus instituciones de acuerdo con sus capa-

carácter laboral adquiridas en el exterior o 
en Colombia. Así mismo podrán acceder 
a orientación ocupacional y capacitación 
para mejorar sus competencias laborales. 
Para el retorno productivo, el Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Re-
laciones Exteriores, deberá expedir un 
plan que incluya el desarrollo y asesoría 
de emprendimientos de proyectos pro-
ductivos, así como el acceso a créditos 

las políticas nacionales y regionales de 
competitividad.
Asimismo incluirá la población retornada 
como sujeto de las políticas y los fondos 
de emprendimiento vigentes.

Artículo 4°. Incentivos tributarios. Los 
que se acojan y cumplan con los requisitos 
señalados en el artículo 2°, estarán libera-
dos del pago de todo tributo, derechos de 
importación, impuesto a las ventas u otros, 
que grave la importación de los siguientes 
bienes:
a) Menaje de casa, hasta por treinta y cinco 
mil dólares (US$35.000), y un (1) vehí-
culo automotor, nuevo o usado hasta por 
un máximo de treinta y cinco mil dólares 
(US$35.000), el cual una vez ingresado al 
país deberá permanecer en propiedad legal 

no inferior a tres (3) años. Tratándose de 
vehículo usado deberá comprobarse su 
propiedad con mínimo dos (2) años de 
anterioridad a la fecha de ingreso al país y 
no podrá ser de modelo mayor a cinco (5) 
años de antigüedad.
b) Instrumentos profesionales, maquinarias, 
equipos, bienes de capital, y demás bienes 
que usen en el desempeño de su profesión, 

por un 
monto máximo de doscientos cincuenta mil 
dólares (US$250.000).

c) La monetización del monto de dinero 
producto de la venta de bienes y activos 
ganados por concepto de trabajo o presta-
ción de servicios en el país de residencia, 
con la debida acreditación de su origen 
lícito y cumpliendo con las formalidades 
del país receptor. En este caso se exonerará 
el pago de los impuestos, tasas, sobretasas 
y retenciones que originen la respectiva 

 La cuantía a exonerar 
no deberá ser mayor a quinientos mil dólares 
(US$500.000) los cuales deben entrar al 

y ser tramitados a través de una entidad 

intermediación con excepción del cuatro 
por mil.
Parágrafo 1°. En caso que el valor de 
los bienes internados exceda el monto 
exonerado, se deberá cancelar los tributos 
diferenciales.
Parágrafo 2°. Los montos anteriores, me-
diante resolución, podrán ser actualizados 
anualmente por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, quien los comunicará al

Artículo 5°. Incentivos tributarios. Los 
que se acojan y cumplan con los requisitos 
señalados en el artículo 2°, quedarán exentos 
del pago de todo tributo y de los derechos de 
importación que graven el ingreso al país de 
los siguientes bienes:

a) Menaje de casa hasta dos mil cuatrocientas 
Unidades de Valor Tributario (2.400 UVT).

b) Instrumentos profesionales, maquinarias, 
equipos, bienes de capital, y demás bienes ex-
cepto vehículos, que usen en el desempeño de 

hasta diecisiete mil ciento treinta Unidades de 
Valor Tributario (17.130 UVT), siempre que 
sean destinados al desarrollo de su profesión 
en Colombia.

c) La monetización producto de la venta de 
bienes y activos ganados por concepto de 
trabajo o prestación de servicios en el país 
de residencia, con la debida acreditación 
de su origen lícito y cumpliendo con las 
formalidades del país receptor. En este caso 
no se causa el gravamen a los movimientos 

 La cuantía a exonerar no deberá 
ser mayor a treinta y cuatro mil doscientos 
sesenta y dos Unidades de Valor Tributario 
(34.262 UVT) los cuales deben entrar al país 

que solo cobrará sus costos de intermediación.

Parágrafo 1°. Si el valor de los bienes im-
portados al país excede el monto exonerado, 
se cancelarán los tributos diferenciales.

Parágrafo 2°. Quedan excluidas de las 
maquinarias, equipos y bienes de capital 
mencionados en el literal b) del presente 
artículo, las siguientes partidas y subpartidas 

Artículo 5°. Incentivos tributarios. Los 
que se acojan y cumplan con los requisi-
tos señalados en el artículo 2°, quedarán 
exentos del pago de todo tributo y de los 
derechos de importación que graven el 
ingreso al país de los siguientes bienes:

a) Menaje de casa hasta dos mil cua-
trocientas Unidades de Valor Tributario 
(2.400 UVT).

b) Instrumentos profesionales, maquina-
rias, equipos, bienes de capital, y demás 
bienes excepto vehículos, que usen en 

actividad empresarial, hasta diecisiete 
mil ciento treinta Unidades de Valor Tri-
butario (17.130 UVT), siempre que sean 
destinados al desarrollo de su profesión 
en Colombia.
c) La monetización producto de la venta de 
bienes y activos ganados por concepto de 
trabajo o prestación de servicios en el país 
de residencia, con la debida acreditación 
de su origen lícito y cumpliendo con las 
formalidades del país receptor. En este 
caso no se causa el gravamen a los movi-

no deberá ser mayor a treinta y cuatro mil 
doscientos sesenta y dos Unidades de 
Valor Tributario (34.262 UVT) los cuales 

proveniencia y ser tramitados a través de 

sus costos de intermediación.

Parágrafo 1°. Si el valor de los bienes 
importados al país excede el monto 
exonerado, se cancelarán los tributos 
diferenciales.
Parágrafo 2°. Quedan excluidas de las 
maquinarias, equipos y bienes de capital 
mencionados en el literal b) del presente ar-
tículo, las siguientes partidas y subpartidas
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Ministerio de Relaciones Exteriores para su 
conocimiento y difusión y a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
para su aplicación.
Parágrafo 3°. Se implementarán incentivos 
tributarios para los colombianos que deseen 
generar nuevas empresas en Colombia como 
parte de su retorno, siempre que estas se 
vinculen en alguna de las fases de las ca-

en los planes de desarrollo.

arancelarias, sin perjuicio de la obtención 
del registro o licencia de importación 
cuando sea obligatorio de conformidad 
con las normas vigentes: 8426.26.20.00, 
8426.30.00.00, 8426.99.20.00, 8429, 8430 
(excepto 8430.20.00.00), 8479.10.00.00, 
8 7 0 4 . 1 0 . 0 0 . 1 0 ,  8 7 0 5 . 2 0 . 0 0 . 0 0 , 
8705.40.00.00. 

arancelarias, sin perjuicio de la obtención 
del registro o licencia de importación 
cuando sea obligatorio de conformidad 
con las normas vigentes: 8426.26.20.00, 
8426.30.00.00, 8426.99.20.00, 8429, 8430 
(excepto 8430.20.00.00), 8479.10.00.00, 
8 7 0 4 . 1 0 . 0 0 . 1 0 ,  8 7 0 5 . 2 0 . 0 0 . 0 0 , 
8705.40.00.00.

Artículo 5°.  Los 

modalidad, a favor de terceras personas los 
bienes, que hayan internado en el país en 
virtud de la presente ley, o los adquirentes de 
dichos bienes, quedarán obligados al pago 
de los tributos y los intereses correspondien-
tes, si la transferencia se efectuara dentro 
de los tres (3) años siguientes a su regreso.

Artículo 6°.  Los be-

al país para el provecho de terceras personas 
bajo cualquier modalidad en virtud de la 
presente ley, o los adquirentes de dichos 
bienes, quedarán obligados al pago de los 
tributos y de los intereses correspondientes, 
si la transferencia se efectuara dentro de los 
tres (3) años siguientes a su regreso. 

Artículo 6°.  Los 
-

tados al país para el provecho de terceras 
personas bajo cualquier modalidad en 
virtud de la presente ley, o los adquiren-
tes de dichos bienes, quedarán obligados 
al pago de los tributos y de los intereses 
correspondientes, si la transferencia se 
efectuara dentro de los tres (3) años si-
guientes a su regreso. 

Artículo 7º. . Las gober-
naciones y alcaldías de las zonas de origen 
migratorio y de retorno en Colombia, con 
cargo a sus presupuestos, son habilitadas 
por la Ley para actuar coordinadamente 
para crear instrumentos de aval para los 
colombianos en el exterior para potenciar 
su capacidad de crédito y el retorno pro-
gramado positivo y productivo.
Parágrafo 1°. Fondo Internacional de 
Garantías para Colombianos en el Exte-
rior (FIGCOL). Créase el instrumento que 
impulsado por la Organización Internacio-
nal para las Migraciones, OIM, permite el 

la adquisición de vivienda o la formación 
de tejido productivo en el retorno.
Parágrafo 2°. Banca Pública para el 
Emprendimiento. La Ley habilita a los 
departamentos y localidades de origen 
migratorio como de destino en el retorno, 
para fortalecer o para crear la banca pública 

al emprendimiento regional o local como al 
del migrante su familia y al de la población 
en la situación de retorno. Igualmente para 
promover el diálogo con actores públicos 
o privados de la acogida migratoria y la 

sumar recursos, esfuerzos e inteligencias 
en la gestión de apoyos al retorno positivo 

los emprendimientos de las familias con 
experiencia migratoria.

__ __

Artículo 7°. 
militar. El Gobierno Nacional a través de la 
Dirección de Reclutamiento y Control de 
Reservas del Ejército Nacional, permitirá a 
todos los varones mayores de 25 años, que 
no hayan resuelto su situación militar y que 

militar sin que haya lugar al cobro de las 
sanciones y multas que establece la Ley 48 
de 1993.
Para los varones entre 18 y 25 años no 
cumplidos, la Dirección de Reclutamiento y 
Control de Reservas del Ejército Nacional, 

previa cancelación del 50% de (1) un smlmv 
si el joven pertenece a las categorías 1, 2 y 
3 del Sisbén; y de (1) un smlmv para todos 
los demás casos.

Artículo 7°. 
militar. El Gobierno Nacional a través de la 
Dirección de Reclutamiento y Control de 
Reservas del Ejército Nacional, permitirá 
a todos los varones mayores de 25 años, 
que no hayan resuelto su situación militar 

situación militar sin que haya lugar al cobro 
de las sanciones y multas que establece la 
Ley 48 de 1993.
Para los varones entre 18 y 25 años no 
cumplidos, la Dirección de Reclutamiento 
y Control de Reservas del Ejército Nacio-

militar, previa cancelación del 50% de 
(1) un smlmv si el joven pertenece a las 
categorías 1, 2 y 3 del Sisbén; y de (1) un 
Smlmv para todos los demás casos.
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Artículo 8º. Supervisión y control. La 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales (DIAN), se encargará de las acciones 
de supervisión y control de lo dispuesto en 
la presente ley.

__ __

__

Artículo 8°. Incentivo frente a las Cajas 
 Las Cajas de 

Compensación Familiar acogerán a la po-

portafolio de productos y servicios, sin que 
sea necesario vinculación laboral.

Artículo 8°. Incentivo frente a las Cajas 
 Las Cajas 

de Compensación Familiar acogerán a la 

de su portafolio de productos y servicios, 
sin que sea necesario vinculación laboral.

Artículo 6°. Acompañamiento institucio-
nal. El Ministerio de Relaciones Exteriores 
con cargo al Fondo Rotatorio del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, diseñará, im-
plementará, supervisará y gerenciará, los 
centros de referenciación y oportunidad 
para el retorno, CRORE, de los que instalará 

las zonas de origen migratorio y retorno 

implementará y evaluará la ruta de atención 
integral a la población objetivo de la Ley, 
para facilitar, el recibo y la acomodación, 
la asistencia sico-afectiva y sociofamiliar, 
el empleo, los emprendimientos de los 
potenciales migrantes, retornados y de sus 

de emprendimiento, con corresponsabilidad 
de los tres niveles de gobierno y en coordi-
nación con los países de acogida con una 
visión proactiva el fomento de condiciones 
locales de desarrollo.
Parágrafo 1°. Los CRORE, coordinarán la 
ruta de atención integral al retorno con los 
actores públicos y privados existentes en 
cada zona del país, debidamente validados 

oferta institucional propia y articulada a la 
gestión integral, desde la fortaleza de sus 
objetivos. (Comisarías de Familia, ICBF, 
SENA, ONG, Cajas de Compensación fa-
miliar, sector privado y demás actores que se 

Parágrafo 2°. La Ley habilita a las cajas 
de compensación familiar para ofrecer y 
prestar los servicios que incluyen en sus 
portafolios de productos y servicios a la 
población colombiana en el exterior, a sus 
familias y a los ciudadanos en el retorno para 
la atención de las problemáticas y necesida-
des vividas de esta población y para apoyar 
integralmente su estabilización socioeconó-
mica, para ello adopta como instrumento de 
intervención su modelo de protección social 
integral para familias transnacionales, por 

en el exterior al sistema de compensación 
familiar en Colombia.

Artículo 9°. Acompañamiento institucional. 
El Ministerio de Relaciones Exteriores con 
cargo al Fondo Rotatorio del mismo Minis-
terio, diseñará, implementará, supervisará y 
gerenciará, los centros de referenciación y 
oportunidad para el retorno, CRORE, de los 

estable en las zonas de origen migratorio y 
retorno. -
blación objetivo de la presente Ley.

Artículo 9°. Acompañamiento insti-
tucional. El Ministerio de Relaciones 
Exteriores con cargo al Fondo Rotatorio 
del mismo Ministerio, diseñará, implemen-
tará, supervisará y gerenciará, los centros 
de referenciación y oportunidad para el 
retorno, CRORE, de los que instalará 

las zonas de origen migratorio y retorno. 

objetivo de la presente Ley.

Artículo 9º. . El Ministerio de 
Relaciones Exteriores será el encargado de 
implementar las disposiciones de acompa-
ñamiento y de ordenamiento institucional 
y de difundir, a través de sus delegaciones 
diplomáticas, embajadas y consulados, los 

Así mismo, las embajadas y consulados de 
Colombia deberán contar con los servicios 
y herramientas necesarias para mantener 
informados a sus nacionales residentes en 
el exterior, de los programas de retorno, 
franquicias y facilidades que se conceden 
a quienes deseen reincorporarse al país.

Artículo 10. . El Ministerio de 
Relaciones Exteriores será el encargado de 
implementar las disposiciones de acompa-
ñamiento y de ordenamiento institucional 
y de difundir, a través de sus delegaciones 
diplomáticas, embajadas y consulados, los 

Así mismo, las embajadas y consulados de 
Colombia deberán contar con los servicios 
y herramientas necesarias para mantener 
informados a sus nacionales residentes en 
el exterior, de los programas de retorno, 
franquicias y facilidades que se conceden a 
quienes deseen reincorporarse al país.

Artículo 10. . El Ministerio de 
Relaciones Exteriores será el encargado de 
implementar las disposiciones de acompa-
ñamiento y de ordenamiento institucional 
y de difundir, a través de sus delegaciones 
diplomáticas, embajadas y consulados, los 

Así mismo, las embajadas y consulados de 
Colombia deberán contar con los servicios 
y herramientas necesarias para mantener 
informados a sus nacionales residentes en 
el exterior, de los programas de retorno, 
franquicias y facilidades que se conceden 
a quienes deseen reincorporarse al país.
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Artículo 10. Reglamento. El Ejecutivo 
reglamentará la presente ley en un plazo 
que no excederá de noventa (90) días 
contados a partir de la fecha de su sanción 
y publicación.

Artículo 11. Reglamento. El Ejecutivo re-
glamentará la presente ley en un plazo que 
no excederá de noventa (90) días contados a 
partir de la fecha de su sanción y publicación.

Artículo 11. Reglamento. El Ejecutivo 
reglamentará la presente ley en un plazo 
que no excederá de noventa (90) días 
contados a partir de la fecha de su sanción 
y publicación.

Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de la fecha de su sanción y publica-
ción y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su sanción y publicación 
y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación y deroga todas las disposicio-
nes que le sean contrarias.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 188 DE 2011 SENADO, 

214 DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se dictan disposiciones y 

se an incenti os para el retorno de los colom-
ianos residentes en el e tran ero

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la ley. Crear incentivos 
-

cernientes al retorno de los colombianos, y brindar 
un acompañamiento integral a aquellos colombia-
nos que voluntariamente desean retornar al país. 

Artículo 2°. Requisitos. Los colombianos que 
viven en el extranjero, podrán acogerse por una 
sola vez, a lo dispuesto en la presente ley, siempre 
y cuando cumplan los siguientes requisitos: 

a) Acreditar que ha permanecido en el extran-
jero por lo menos tres (3) años para acogerse a los 

-
nal lo reglamentará en un término máximo de 2 
meses. 

b) Manifestar por escrito a la autoridad compe-
tente, su interés de retornar al país y acogerse a la 
presente ley.

c) Ser mayor de edad.
Parágrafo 1°. Personas excluidas de los be-

 La presente ley no 
-

lombia o en el exterior, por delitos relacionados 
-

violaciones al Derecho Internacional Humanitario 
y el Derecho Internacional de los Derechos Hu-

que hayan sido condenadas por delitos contra la 
administración pública.

Parágrafo 2°. La situación migratoria del co-
lombiano residente en el extranjero no será tenida 

en la presente ley.
Artículo 3°. Tipos de retorno. Los siguientes 

tipos de retorno se consideran objeto de la presente 
ley:

a) Retorno solidario. Es el retorno que realiza 
-
-

cación como pobres de solemnidad. 
Este tipo de retorno se articulará con lo dispues-

to en la Ley 1448 de 2011.

b) Retorno humanitario o por causa especial. 
Es el retorno que realiza el colombiano por algu-
na situación de fuerza mayor o causas especiales. 
Considérense causas especiales aquellas que pon-
gan en riesgo su integridad física, social, económi-
ca o personal y/o la de sus familiares, así como el 
abandono o muerte de familiares radicados con él 
en el exterior.

c) Retorno laboral. Es el retorno que realiza el 
-
-

cias de carácter laboral adquiridas en el exterior y 
en Colombia.

d) Retorno productivo. Es el retorno que rea-
-

ductivos vinculados al plan de desarrollo de su de-
partamento y/o municipio de reasentamiento, con 
sus propios recursos o subvenciones de acogida 
migratoria. 

Artículo 4°. Incentivos y acompañamiento 
integral a los tipos de retorno. Para el retorno 
solidario, el Gobierno Nacional a través del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores deberá realizar 
en un plazo no mayor a seis (6) meses un Plan de 
Retorno Solidario que contemple alianzas interins-
titucionales y de cooperación, que permita brindar 
las herramientas para facilitar el acceso a servicios 
de salud y adquisición de vivienda, capacitaciones 
a nivel laboral, así como de asistencia social me-
diante asesorías jurídicas y psicológicas.

Para el retorno humanitario y/o por causa espe-
cial, el Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, deberá diseñar progra-
mas de apoyo con acompañamiento que permitan 
atender y eliminar la situación de riesgo del inmi-
grante y su vinculación en la gestión del desarrollo 
departamental y/o municipal de su lugar de reasen-
tamiento. 

Para el retorno laboral, las instituciones educa-
tivas del nivel universitario o tecnológico recono-
cidas y validadas en Colombia, podrán emplear a 
los colombianos que retornen como formadores en 
sus instituciones de acuerdo con sus capacidades, 

-
ral adquiridas en el exterior o en Colombia. Así 
mismo podrán acceder a orientación ocupacional 
y capacitación para mejorar sus competencias la-
borales. 

Para el retorno productivo, el Gobierno Nacio-
nal a través del Ministerio de Relaciones Exterio-
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res, deberá expedir un plan que incluya el desa-
rrollo y asesoría de emprendimientos de proyec-
tos productivos, así como el acceso a créditos 

-
ticas nacionales y regionales de competitividad.

Asimismo incluirá la población retornada 
como sujeto de las políticas y los fondos de em-
prendimiento vigentes. 

Artículo 5°. Incentivos tributarios. Los que 
se acojan y cumplan con los requisitos señala-
dos en el artículo 2°, quedarán exentos del pago 
de todo tributo y de los derechos de importación 
que graven el ingreso al país de los siguientes 
bienes:

a) Menaje de casa hasta dos mil cuatrocientas 
Unidades de Valor Tributario (2.400 UVT).

b) Instrumentos profesionales, maquinarias, 
equipos, bienes de capital, y demás bienes ex-
cepto vehículos, que usen en el desempeño de 

-
ta diecisiete mil ciento treinta Unidades de Va-
lor Tributario (17.130 UVT), siempre que sean  
destinados al desarrollo de su profesión en Co-
lombia.

c) La monetización producto de la venta de 
bienes y activos ganados por concepto de tra-
bajo o prestación de servicios en el país de resi-
dencia, con la debida acreditación de su origen 
lícito y cumpliendo con las formalidades del 
país receptor. En este caso no se causa el grava-

exonerar no deberá ser mayor a treinta y cuatro 
mil doscientos sesenta y dos Unidades de Valor 
Tributario (34.262 UVT) los cuales deben entrar 

que solo cobrará sus costos de intermediación.
Parágrafo 1°. Si el valor de los bienes im-

portados al país excede el monto exonerado, se 
cancelarán los tributos diferenciales.

Parágrafo 2°. Quedan excluidas de las ma-
quinarias, equipos y bienes de capital mencio-
nados en el literal b) del presente artículo, las si-
guientes partidas y subpartidas arancelarias, sin 
perjuicio de la obtención del registro o licencia 
de importación cuando sea obligatorio de confor-
midad con las normas vigentes: 8426.26.20.00, 
8426.30.00.00, 8426.99.20.00, 8429, 8430 
(excepto 8430.20.00.00), 8479.10.00.00, 
8704.10.00.10, 8705.20.00.00, 8705.40.00.00. 

Artículo 6°.  Los be-

país para el provecho de terceras personas bajo 
cualquier modalidad en virtud de la presente 
ley, o los adquirentes de dichos bienes, queda-
rán obligados al pago de los tributos y de los 
intereses correspondientes, si la transferencia se 
efectuara dentro de los tres (3) años siguientes 
a su regreso. 

Artículo 7°. Incentivos sobre la situación 
militar. El Gobierno Nacional a través de la Di-
rección de Reclutamiento y Control de Reservas 
del Ejército Nacional, permitirá a todos los va-
rones mayores de 25 años, que no hayan resuel-
to su situación militar y que retornen al país, la 

lugar al cobro de las sanciones y multas que es-
tablece la Ley 48 de 1993.

Para los varones entre 18 y 25 años no cum-
plidos, la Dirección de Reclutamiento y Control 
de Reservas del Ejército Nacional, facilitará la 

-
lación del 50% de (1) un smlmv si el joven per-
tenece a las categorías 1, 2 y 3 del Sisbén; y de 
(1) un smlmv para todos los demás casos.

Artículo 8°. Incentivo frente a las Cajas de 
 Las Cajas de Com-

pensación Familiar acogerán a la población re-

productos y servicios, sin que sea necesario vin-
culación laboral.

Artículo 9°. Acompañamiento institucional. 
El Ministerio de Relaciones Exteriores con cargo 
al Fondo Rotatorio del mismo Ministerio, dise-
ñará, implementará, supervisará y gerenciará, los 
centros de referenciación y oportunidad para el re-

-
nales de operación estable en las zonas de origen 

la población objetivo de la presente Ley.
Artículo 10. . El Ministerio de Re-

laciones Exteriores será el encargado de imple-
mentar las disposiciones de acompañamiento y 
de ordenamiento institucional y de difundir, a 
través de sus delegaciones diplomáticas, emba-

la presente ley. Así mismo, las embajadas y con-
sulados de Colombia deberán contar con los ser-
vicios y herramientas necesarias para mantener 
informados a sus nacionales residentes en el ex-
terior, de los programas de retorno, franquicias 
y facilidades que se conceden a quienes deseen 
reincorporarse al país.

Artículo 11. Reglamento. El Ejecutivo regla-
mentará la presente ley en un plazo que no exce-
derá de noventa (90) días contados a partir de la 
fecha de su sanción y publicación.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su sanción y publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean con-
trarias.

Por el honorable Senado de la República,
Juan Lozano Ramírez,

Senador de la República.
Por la honorable Cámara de Representantes,

Jaime uena ora e res,
Representante a la Cámara.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMA-
RA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 130 

DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se rinde honores a la de-
saparecida ciudad de Armero (Tolima), y a sus 

íctimas, y se dictan otras disposiciones
El Congreso de Colombia

DECRETA: 
CAPÍTULO I

Ob eto, ámbito y nalidad de la ley
Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por obje-

histórica y cultural de la desaparecida ciudad de 
Armero y la proyección de su legado al mundo. 

Artículo 2°. Ámbito. El Estado colombiano 
rinde homenaje; establece un conjunto de medi-
das administrativas, económicas y sociales; hace 
reconocimientos individuales y colectivos en be-

sus sobrevivientes. 
Artículo 3°. . Reivindicar la dig-

nidad de una ciudad que fue sumida en el lodo 
y el olvido y favorecer el desarrollo integral y 
armónico de la economía del municipio de Ar-
mero Guayabal del departamento del Tolima 
promoviendo el turismo, la preservación del me-
dio ambiente; el desarrollo industrial a través de 
estímulos para la creación de nuevas empresas 
y proyectos productivos y la capacitación de la 
mano de obra. 

CAPÍTULO II
Principios generales

Artículo 4°. Dignidad. Es el reconocimiento 
a la dignidad de un pueblo y a su gente, ya que 

-
nocidos.

Artículo 5°. . Reconoce y visibi-
liza la situación de una realidad que ha sido si-
lenciada por más de veinticinco (25) años; una 
tragedia que no se olvida y que aún duele.

Artículo 6°. Productividad. Contribuye a 
consolidar la economía y genera sentido de 
pertenencia.

Artículo 7°. Competitividad. Crea conciencia 

la identidad histórica y cultural del municipio de 
Armero y la región; se confrontan diferentes vi-
siones y con ello la inclusión de una fuerte carga 
social.

Artículo 8°. Principio del Desarrollo Sos-
tenible. Se da la conjunción de todos aquellos 
agentes que permiten el desarrollo integral y la 
maximización de los recursos humanos, natura-
les, técnicos y económicos.

Artículo 9°. Principio de publicidad. El Esta-
do a través de las diferentes entidades a las cuales 
se asignan funciones y responsabilidades deberá 

a través de estos deberán brindar información y 

las medidas contempladas en esta ley.
Artículo 10. 

entidades del Estado. Las competencias atribui-
das a las distintas entidades y niveles territoria-
les, a través de esta ley, garantiza la adecuada 

previstos, los cuales serán ejercidas conforme a 
los principios constitucionales y legales de co-
rresponsabilidad, coordinación, concurrencia, 
subsidiariedad y complementariedad. 

Artículo 11. Progresividad. El principio de 
progresividad supone el compromiso del Estado 
de adelantar todas las obras que conllevan al ca-
bal cumplimiento de la ley.

Artículo 12. Sostenibilidad. El principio de 
sostenibilidad implica la responsabilidad Estatal 
de diseñar herramientas operativas de alcance 

-
puestales que permitan la implementación de los 
programas, planes y proyectos establecidos y el 
mantenimiento de las obras creadas en el marco 
de la presente ley.

Artículo 13.  El Estado 
colombiano reitera su compromiso real y efecti-
vo de respetar y hacer valer los diferentes meca-
nismos de participación de las organizaciones de 
armeritas frente a las acciones desarrolladas en 
el cumplimiento de esta ley. 

CAPÍTULO III
Homenaje, memoria y solidaridad

Artículo 14. Homenaje. La República de 
Colombia exalta la memoria de la desaparecida 
ciudad de Armero (Tolima), reconstruyendo su 
memoria histórica, su patrimonio, su raigambre 
sociológica; honra a sus víctimas; reconoce y 
enaltece a sus sobrevivientes; propicia la inver-
sión y facilita los medios para mejorar la calidad 
de vida del municipio de Armero Guayabal.

Artículo 15. Día Nacional de la Memoria y 
la Solidaridad. El día trece (13) de noviembre de 
cada año será conmemorado en Colombia el Día 
Nacional de la Memoria y la Solidaridad con las 
víctimas de la tragedia de la ciudad de Armero.

En esta misma fecha, el Estado colombiano 
realizará en diferentes partes del país eventos de 
memoria, homenaje y reconocimiento de las víc-
timas de la tragedia de Armero y de las demás 
víctimas de las diferentes catástrofes naturales. 

T E X T O S   D E F I N I T I V O S
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Parágrafo. Autorízase al Gobierno Nacional 
para que coordine con el Ministerio de Educa-
ción, el establecimiento de la cátedra Armero 85, 
de prevención, instrucción y atención de desastres 
naturales y calamidades públicas, para ser aplica-
da en las escuelas, colegios, institutos de enseñan-
za de primaria y secundaria, públicos y privados 
y se dicten conferencias magistrales sobre las ma-
terias en las universidades y centros de educación 
superior.

CAPÍTULO IV
Restitución jurídica y nacionalización   

de los terrenos urbanos de la desaparecida  
ciudad de Armero

Artículo 16. Alinderamiento del casco ur-
bano de la desaparecida ciudad de Armero. El 
Gobierno Nacional procederá, con la asistencia 

-
zzi, a alinderar el terreno urbano de la desapare-
cida ciudad de Armero. 

Artículo 17. Registro único de propietarios 
urbanos. Dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la expedición de la presente ley, el Gobierno 

-

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad 
de Honda (Tolima), procederá a levantar el Re-
gistro Único de los Propietarios Urbanos de la 
desaparecida ciudad de Armero con su corres-
pondiente alinderamiento, para el 13 de noviem-
bre de 1985. 

Artículo 18. 
de los terrenos urbanos de la desaparecida ciu-
dad de Armero. El Gobierno colombiano adop-
tará las medidas requeridas para la restitución 
jurídica de los terrenos urbanos, reconociendo el 
derecho a la propiedad a los titulares de la mis-
ma para el trece (13) de noviembre de 1985, a 

utilidad pública o social.
Artículo 19. -

desaparecida ciudad de Armero. El Gobierno 
Nacional reglamentará dentro de los seis (6) me-
ses siguientes a la promulgación de la presente 
ley el trámite legal que el Estado deberá seguir 
para adquirir por enajenación voluntaria o por 
expropiación los terrenos del casco urbano de 
la desaparecida ciudad de Armero, y otorgar la 
compensación correspondiente o la indemniza-
ción individual por vía administrativa a los co-
rrespondientes propietarios.

El procedimiento que el Gobierno Nacional 
determine debe seguir los siguientes criterios:

1. Será un proceso ágil y se garantizará la gra-
tuidad de todos los trámites correspondientes, 

por cuanto no podrá generarse ninguna carga 
presupuestal para el propietario del terreno, tan-

-

2. La entidad designada para el pago de la 
compensación o indemnización contará con 
un buffet de abogados que asesoren y agilicen 
los trámites de sucesión correspondiente, en el 
evento de que el propietario registrado para el 13 
de noviembre de 1985 ya haya fallecido.

3. El monto de la compensación o indemniza-
ción por concepto de los terrenos será el corres-
pondiente al avalúo catastral determinado por el 

Artículo 20. -
 

La restitución de que trata la presente ley estará 
regida por los siguientes principios: 

1. Preferencia. La restitución jurídica de los 
predios urbanos y el reconocimiento de la com-
pensación o indemnización correspondiente será 
preferente.

2 Independencia. El derecho a la restitución 
jurídica de los predios urbanos, es una obliga-
ción del Estado y frente a los propietarios un de-
recho en sí mismo, independientemente de que 
se haga efectiva la compensación o indemniza-
ción correspondiente.

3. Legalidad. Se entenderá que las medidas 
de restablecimiento jurídico de los predios ur-
banos y el reconocimiento de la compensación 
respectiva, contemplada en la presente ley, 
constituyen requisito de procedibilidad para 
la nacionalización del terreno correspondiente 
al casco urbano de la desaparecida ciudad de 
Armero y la viabilidad de las obras ordenadas 
en la presente ley. 

CAPÍTULO V
Parque Nacional Temático Jardín de la Vida

Artículo 21. 
-

cida ciudad de Armero. El Gobierno Nacional, 
a través del Ministerio del Medio Ambiente, 
efectuará el cerramiento (ecológico), del terre-
no urbano de la desaparecida ciudad de Arme-
ro, procederá a evaluar el estado actual de su 
ecosistema y precisará los objetivos de su res-
tauración ecológica repoblación arbórea y de 
especies nativas de la región afectada por el ne-
vado del Ruiz; así como la recuperación de las 
aguas medicinales del antiguo lago el Tivoli.

Artículo 22. Parque Nacional Temático 
Jardín de la Vida. En el terreno urbano de la 
desaparecida ciudad de Armero se construirá un 
Parque Temático, que se denominará Parque Na-
cional Temático Jardín de la Vida.
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Artículo 23. El Parque Nacional Temático 
Jardín de la Vida se proyectará de acuerdo a las 
siguientes premisas: 

1. Sustentabilidad Ecológica y Ambiental. 
Para el uso racional del medio ambiente y el éxi-
to del Parque Nacional Jardín de la Vida el dise-
ño y la construcción de este contarán con estu-
dios en materia ambiental, social y de mercado. 

2. Sustentabilidad Económica. Retorno sobre 
la inversión para lograr una rentabilidad que per-
mita la permanencia y el éxito del parque. 

3. Sustentabilidad Social. Es necesario buscar 
el mejoramiento de la calidad de vida de la po-

Nacional Temático Jardín de la Vida dentro del 
área de acción social, promoviendo la educa-
ción, la cooperación y los valores acordes con la 
sustentabilidad del entorno.

CAPÍTULO VI
Conservación, restauración, mantenimiento  
y protección de las ruinas de la desaparecida 

ciudad de Armero
Artículo 24. El Estado colombiano a través 

coordinará las acciones tendientes a la conserva-
ción, restauración, mantenimiento y protección 
de las ruinas de la desaparecida ciudad de Arme-
ro, por su valor histórico, y con los propósitos 
de que estas formen parte del paisaje cultural y 
patrimonio arquitectónico del Parque Nacional 
Temático Jardín de la Vida; adquieran valor mu-
seal; sirvan de testimonio de la identidad cultu-
ral, constituyan acción válida de cohesión de los 
armeritas por ser memoria de su pasado e identi-
dad de conciencia como comunidad.

Parágrafo. Para efecto del presente artículo, 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigen-
cia de la presente ley, el Gobierno expedirá la re-
glamentación correspondiente estableciendo para 
las ruinas de la desaparecida ciudad de Armero un 
estatuto privilegiado que garantice la sostenibili-
dad de su mantenimiento y protección.

CAPÍTULO VII
Monumentos a Omaira Sánchez

Artículo 25. Esta ley al exaltar la memoria de 
Omaira Sánchez autoriza al Gobierno Nacional, 
por conducto del Ministerio de Cultura, y a tra-
vés de concurso de méritos, contratar un escul-
tor para que realice tres monumentos simbólicos 
a su memoria, los cuales serán colocadas en el 
Parque Nacional Temático Jardín de la Vida. Es-
tas tres piezas de arte deberán referenciar el an-
tes, la tragedia, y el después, a saber:

a) Un primer Monumento: La Vida de Omai-
ra Sánchez la cual quedó en la infancia y en el 
recuerdo de ella como estudiante. Esta imagen 
será su niñez recreada.

b) Un Segundo Monumento: Omaira Sán-
chez, el rostro humano de la tragedia de Armero. 
Hacer un monumento bajo estas circunstancias 
es poner de presente la fortaleza de un ser hu-
mano de tan solo trece (13) años quien no perdió 
la fe, ni la esperanza aun en medio de la agonía. 

c) Un Tercer Monumento: Omaira Sánchez. 
El Símbolo se proyecta de ella una imagen dife-
rente al rostro de agonía que legó la avalancha, 
la difusión periodística y comercial de la trage-
dia, este Tercer Monumento debe representar la 
sublimidad e inocencia de la infancia armerita 
desaparecida, y con ella hacer memoria rindien-
do homenaje a las entrañas de la tierra que la vio 
nacer, reivindicando su nombre y su pujanza.

CAPÍTULO VIII
Espacio para la Oración y el Duelo

Artículo 26. 
Duelo. Dentro del Parque Nacional Temático 
Jardín de la Vida, en el sitio exacto donde el 
Papa, hoy Beato Juan Pablo II, instaló la Cruz 
y proclamó el terreno urbano de la desaparecida 
ciudad de Armero como Campo Santo se cons-
truirá un espacio abierto destinado para la ora-
ción y el duelo.

Artículo 27. Escultura del Beato Juan Pablo 
II. En el espacio abierto destinado para la ora-
ción y el duelo habrá una representación artística 
de la visita del Papa, hoy Beato Juan Pablo II.

Parágrafo. Se autoriza al Gobierno Nacional, 
por conducto del Ministerio de Cultura, y a tra-
vés de concurso de méritos, contratar un escultor 
para que realice la escultura o monumento sim-
bólico que represente el momento exacto en que 
el Papa, hoy Beato Juan Pablo II, instaló la Cruz 
y proclamó el terreno urbano de la desaparecida 
ciudad de Armero como Campo Santo.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional en coor-
dinación con las diferentes iglesias, diseñarán 
las rutas religiosas de los credos que para 1985 
predominaron en Armero.

CAPÍTULO IX
Museo Centro de la Memoria Histórica
Artículo 28. Museo Centro de la Memoria 

 Ante la carencia en la memoria de los 
colombianos de un recuerdo vivo del pueblo de 
alta vocación y polo de desarrollo que fue Arme-
ro (Tolima), en el Parque Nacional Temático Jar-
dín de la Vida será construido el Museo Centro 
de la Memoria Histórica el cual reconstruirá en 
el imaginario colectivo el territorio arrasado por 
la avalancha a través de una propuesta estética y 

histórico y cultural en las generaciones actuales 
y venideras. 

El Museo Centro de la Memoria Histórica 
será un establecimiento público del orden nacio-
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nal, adscrito al Ministerio de Cultura, con per-
sonería jurídica, patrimonio propio y autonomía 

Artículo 29. Estructura del Museo Centro 
 Sin perjuicio de lo que 

funcionamiento, el Centro de la Memoria Histó-
rica tendrá las siguientes características:

A su entrada se instalará una maqueta que re-
presente a la desaparecida ciudad de Armero. 

Contará con una galería que acopie todo el 

den a conocer el pasado de Armero, sus persona-
jes, sus costumbres, su vida social e institucional 
antes de la tragedia y, proyecte y valore la ciudad 
borrada por la avalancha. 

Tendrá un espacio documental sobre toda la 
historia de Armero pre y postragedia.

Contará con una sala de exposición disponi-
ble para invitar a todos los artistas nacionales e 
internacionales que a través de sus obras poten-
cien conocimiento proactivo del entorno y del 
medio ambiente. 

Tendrá un espacio de concientización museo-

de conocimiento sobre desastres naturales, vul-
nerabilidad y prevención, y que documente so-
bre las principales tragedias a nivel mundial, ex-
plicando cómo ocurren estos fenómenos y cómo 
se puede disminuir su impacto. 

Hará parte de él también un escenario apro-
piado para la realización de jornadas pedagógi-
cas concertadas con los diferentes centros aca-
démicos para que los estudiantes reciban charlas 
sobre prevención y atención de desastres y del 
medio ambiente.

Artículo 30. 
 Son funciones genera-

les del Museo Centro de Memoria Histórica, sin 
perjuicio de las que se determinen en el Decreto 

y custodiar los materiales que recoja o sean en-
tregados voluntariamente por personas naturales 

-
mas relacionados con la memoria, la historia.

Promover actividades participativas y forma-
tivas sobre la preservación del medio ambiente y 
la prevención e instrucción de atención de desas-
tres y calamidades naturales. 

Llevar a cabo actividades museísticas y pe-
dagógicas con ayudas audiovisuales sobre Pre-
vención y Atención de Desastres y del Medio 
Ambiente.

Realizar exhibiciones o muestras, eventos de 
difusión y de concientización sobre el valor de la 
memoria histórica, la identidad cultural, el senti-
do de pertenencia, etc.

Realizar actividades lúdicas y recreativas que 
generen identidad histórica y cultural.

Parágrafo 1°. En desarrollo de los principios 
de autonomía y descentralización, en ningún 
caso se obstaculizarán o interferirán los proyec-
tos, programas o cualquier otra iniciativa que so-
bre reconstrucción de la memoria histórica de la 
desaparecida ciudad de Armero avancen entida-
des u organismos públicos o privados, personas 
naturales o jurídicas. 

Parágrafo 2°. En este centro de memoria his-
tórica tendrán espacio destacado las danzas fol-
clóricas de Armero, la Casa de la Cultura y el 
Instituto Antropológico Carlos Roberto Darwin.

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional podrá 
-

mensión internacional al Museo Centro de Me-
moria Histórica, así como para la recepción de 

Artículo 31. Documental Institucional so-
bre la historia de la desaparecida ciudad de Ar-
mero. Encárguese a Radio Televisión Nacional 
de Colombia (RTVC), con el apoyo directo del 
Ministerio de Cultura, en coordinación con el 
departamento del Tolima y el Municipio de Ar-
mero Guayabal la producción de un documental 
institucional que recoja la historia de la desapa-
recida ciudad de Armero.

CAPÍTULO X
Declaración del Parque Nacional Temático 
Jardín de la Vida como patrimonio cultural 
de la Nación y gestión ante la Unesco para el 
reconocimiento como región histórica y patri-

monio de la humanidad
Artículo 32. -

nal Temático Jardín de la Vida como patrimo-
 Una vez realizadas 

las obras de que tratan los Capítulos V al IX de 
la presente ley, el Gobierno Nacional declarará 
el Parque Nacional Temático Jardín de la Vida 
como Patrimonio cultural de la Nación, y ges-
tionará ante la Unesco su reconocimiento como 
región histórica y patrimonio de la humanidad.

Artículo 33. Una vez declarado el Parque 
Nacional Temático Jardín de la Vida como pa-
trimonio cultural de la Nación en los términos 

-
do por el artículo 1° de la Ley 1185 de 2008, el 
Ministerio de Cultura, concurrirá para su protec-
ción, conservación arquitectónica y divulgación 
de dicho patrimonio.

CAPÍTULO XI
Parque Infantil Omaira Sánchez  

para Armero Guayabal
Artículo 34. -

que en el municipio de Armero Guayabal. En 
el municipio de Armero Guayabal del Depar-
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tamento del Tolima, se construirá un megapar-
que que se denominará Parque Infantil Omaira 
Sánchez.

Parágrafo. Autorízase al Gobierno Nacional 
realizar los aportes necesarios para la construc-
ción de esta obra de conformidad a los compro-
misos adquiridos en la 14 Jornada de Acuerdos 
para la Prosperidad que se realizó en el munici-
pio de Armero Guayabal (Tolima), el 13 de no-
viembre de 2010.

CAPÍTULO XII
Estímulo a los armeritas

Artículo 35. Derecho preferencial para la 
-

sente ley. La calidad de armerita o descendiente 
de este, será criterio de desempate en las diferen-
tes modalidades de selección (licitación pública, 
concurso de méritos y/o selección abreviada), 
llevadas a cabo para la contratación de las dife-
rentes obras de que trate la presente ley.

CAPÍTULO XIII
Armero un destino turístico, histórico   

y religioso
Artículo 36. El Parque Nacional Temático 

Jardín de la Vida un destino ecoturístico. El 
Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, incorporará den-
tro de una Ruta Turística ya establecida, o creará 
una nueva conforme a criterio especializado, una 
línea ecoturística llamada de la Peregrinación y 

-

Esta línea ecoturística debe tener en cuenta el 
Parque Nacional Temático Jardín de la Vida y el 
municipio de Armero Guayabal con su parque 
infantil Omaira Sánchez, sus senderos ecológi-
cos, su variada vegetación y pisos térmicos, los 
ríos Lagunilla,  Sabandija y Cuamo, El Serpen-
tario, las zonas cafeteras, ganaderas, arroceras y 
algodoneras, las cascadas de San Felipe, el Ti-
voli; la represa el Zirpe, además, de explotar la 
riqueza paisajística y patrimonial de la región.

CAPÍTULO XIV
Formalización y Generación de empleo   
en el municipio de Armero Guayabal

Artículo 37. . Para efecto exclu-
sivo de esta ley se entiende por:

Pequeñas empresas. Aquellas cuyo personal 
no sea superior a cincuenta (50) trabajadores y 
cuyos activos totales no superen los cinco mil 
(5.000) salarios mínimos mensuales legales vi-
gentes.

Etapa inicial de la actividad económica. Se 
entiende por inicio de la actividad económica 
la fecha de inscripción en el registro mercantil 

de la correspondiente Cámara de Comercio, con 
independencia de que la empresa previamente 
haya operado como empresa informal.

Artículo 38. Progresividad en el pago del 
impuesto sobre la renta.
incentivos en las etapas iniciales de la creación 
de pequeñas empresas que inicien su actividad 
económica principal en el municipio de Armero 
Guayabal, a partir de la promulgación de la pre-
sente ley cumplirán las obligaciones tributarias 
sustantivas correspondientes al impuesto sobre 
la renta y complementarios de forma progresi-
va, salvo en el caso de los regímenes especiales 
establecidos en la ley, siguiendo los parámetros 
que se mencionan a continuación:

a) Cero por ciento (0%) de la tarifa general 
del impuesto de renta aplicable a las personas 
jurídicas o asimiladas, o de la tarifa marginal, se-
gún corresponda a las personas naturales o asi-
miladas, en los cinco primeros años gravables, a 
partir del inicio de su actividad económica prin-
cipal.

b) Veinticinco por ciento (25%) de la tarifa 
general del impuesto de renta aplicable a las per-
sonas jurídicas o asimiladas, o de la tarifa margi-
nal, según corresponda a las personas naturales 
o asimiladas, desde el sexto año al décimo año, a 
partir del inicio de su actividad económica prin-
cipal.

c) Cincuenta por ciento (50%) de la tarifa ge-
neral del impuesto de renta aplicable a las perso-
nas jurídicas o asimiladas, o de la tarifa margi-
nal según corresponda a las personas naturales o 
asimiladas, desde el decimoprimer año al deci-
moquinto, año a partir del inicio de su actividad 
económica principal.

d) Setenta y cinco por ciento (75%) de la ta-
rifa general del impuesto de renta aplicable a las 
personas jurídicas o asimiladas, o de la tarifa 
marginal, según corresponda a las personas na-
turales o asimiladas, desde el decimosexto año 
al vigésimo, a partir del inicio de su actividad 
económica principal.

e) Ciento por ciento (100%) de la tarifa gene-
ral del impuesto de renta aplicable a las personas 
jurídicas o asimiladas, o de la tarifa marginal, 
según corresponda a las personas naturales o 
asimiladas del vigesimoprimer año gravable en 
adelante, a partir del inicio de su actividad eco-
nómica principal.

Parágrafo.
consagrados en el presente artículo no serán ob-
jeto de retención en la fuente, en los diez (10) 
primeros años gravables a partir del inicio de su 
actividad económica.

Para el efecto, deberán comprobar ante el 
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Cámara de Comercio, en donde se pueda consta-
tar la fecha de inicio de su actividad empresarial 
acorde con los términos de la presente ley, y/o en 

-
cripción en el RUT.

Artículo 39. Incentivos para la formaliza-
 Dentro 

de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacio-
nal, bajo la coordinación del Ministerio de Co-
mercio, Industria y Turismo, deberá:

a) Diseñar y promover un programa de mi-
crocrédito y crédito orientados a las pequeñas 
empresas en el sector rural y urbano del muni-
cipio de Armero Guayabal, creadas por técnicos 
por competencias laborales, técnicos profesiona-
les, tecnólogos o profesionales, que conduzcan 
a la formalización y generación empresarial y 
del empleo, para lo cual utilizará herramientas 
como incentivos a la tasa, incentivos al capital, 
períodos de gracia, incremento de las garantías 

de trámites.
b) Diseñar y promover programas de forma-

ción, capacitación, asistencia técnica y asesoría 
especializada, que conduzcan a la formalización 
y generación de empleo en Armero Guayabal.

c) Diseñar y promover en el municipio de Ar-
mero Guayabal el desarrollo de programas de 

-
-

can a la formalización y generación empresarial 
y del empleo en el sector rural. En cada uno de 

-
ción e implementación.

d) Ampliar las posibilidades de inserción so-
cial y laboral de los (las) jóvenes bachilleres del 
municipio de Armero Guayabal diseñando, ges-
tionando y evaluando una oferta que les permita 
incorporarse dentro del marco de los programas 
de desarrollo regulados en la presente ley.

e) Ampliar y/o mejorar las posibilidades de 
inserción social y laboral de las mujeres cabeza 
de familia del municipio de Armero Guayabal 
diseñando, gestionando y evaluando una oferta 
laboral dentro del marco de los programas de de-
sarrollo regulados en la presente ley. 

f) Fortalecer las relaciones entre el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), la Goberna-
ción del Tolima y la Alcaldía de Armero Gua-
yabal para que trabajen mancomunadamente en 
la capacitación de los (las) jóvenes bachilleres 
del municipio de Armero Guayabal como guías 
ecoturísticas, incorporándolos a la memoria y 
tradición de la desaparecida ciudad de Armero, 

-
venes armeritas los legados que están presentes 
en los relatos de la comunidad. 

Parágrafo. Los montos de los apoyos y las 
condiciones de reembolso estarán sometidos al 
logro de los objetivos previstos por el proyecto 
productivo o empresarial que se desarrolle. 

Artículo 40. 
de empleo. Dentro de los seis (6) meses siguien-
tes a la entrada en vigencia de la presente ley, 
el Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural en coordinación 
con el SENA diseñará y promoverá un Centro 
de Gestión Agropecuaria y Ambiental en el Mu-
nicipio de Armero Guayabal para la formación 
y capacitación de jóvenes en las nuevas tecno-
logías y avanzados conceptos de productividad, 

ambiental, empresarial y social, además de capa-
citarlos en técnicas adecuadas de preparación de 
alimentos, manejo y valor nutricional. 

Este centro de Gestión Agropecuaria y Am-
biental se enfocará a la generación de procesos 
de cambio de actitud respecto a la producción 

-
grar la competitividad, el posicionamiento en los 
mercados, la sostenibilidad ambiental de la agri-
cultura, la reducción de la pobreza en el sector 
rural del municipio de Armero Guayabal y apro-
vechar las potencialidades de su campo.

Parágrafo. Como complemento en lo plan-
teado en el Capítulo XIV de esta ley, el Gobierno 
Nacional queda facultado para crear la zona eco-
nómica especial, que estimulará la inversión con 
políticas de fomento y creación de empleo para 
el norte del Tolima.

CAPÍTULO XV
Facultades especiales

Artículo 41. Para efectos de cumplir con to-
das medidas adoptadas en la presente Ley de 
Honores, facúltese al Gobierno Nacional por el 
término de seis (6) meses a partir de la expedi-
ción de la presente ley, para:

estructura y el funcionamiento del Museo Cen-
tro de la Memoria Histórica.

b) Crear el Fondo Especial de Gestión Armero 
cuyo objeto sea aportar los recursos necesarios 
para el cumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente ley. Los recursos del Fondo Armero pro-
vendrán de los aportes del Presupuesto General 
de la Nación; las donaciones públicas o privadas 
para el desarrollo de los objetivos de la presente 
ley; los aportes de cualquier clase provenientes 
de la cooperación internacional; los demás bie-

a cualquier título y los demás ingresos que de 
acuerdo con la ley esté habilitado para recibir. 

Parágrafo. Dentro de la reglamentación que 
haga el Gobierno Nacional, con base a las facul-
tades de este artículo, se dispondrá que los re-
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cursos del Fondo se administren a través de una 

-
no reglamentará esta materia.

c) Diseñar y establecer los objetivos del Plan 
Nacional para la Atención a los Programas, Pla-
nes y Proyectos establecidos en esta ley, y adop-
tarlo mediante Decreto Reglamentario.

Para tal efecto, el Gobierno Nacional deberá 
elaborar un documento Conpes el cual contendrá 
el plan de ejecución de metas; las medidas que 
sirvan para garantizar el cumplimiento integral 
de la presente ley, teniendo en cuenta los princi-

del monto de los recursos anuales, la destinación, 
los mecanismos de transferencia y ejecución, de 
acuerdo a las obligaciones contempladas en esta 
ley; las medidas necesarias para asegurar la sos-

y progresividad de las obras, programas y pro-
yectos de la presente ley, y la política de segui-
miento para el cumplimiento de la misma.

Parágrafo 1°. El Conpes se reunirá al me-
nos dos veces al año para hacerle seguimiento al 
proceso de diseño, implementación, ejecución y 
cumplimiento de las metas establecidas.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional, al año 
siguiente de entrar en vigencia la presente ley 
presentará al Congreso de la República, informe 
detallado sobre el desarrollo, implementación y 
objeto cumplido de la presente ley; acto que se 
transmitirá a todo el país a través del Canal Ins-
titucional.

CAPÍTULO XV
Disposiciones generales

Artículo 42. A partir de la sanción de la pre-
sente ley y de conformidad con los artículos 288, 
334, 341 y 345 de la Constitución Política y de 
las competencias establecidas en las Leyes 715 
de 2001 y 397 de 1997, 1185 de 2008 autorízase 
al Gobierno Nacional, para incorporar dentro del 
Presupuesto General de la Nación e impulsar a 

las apropiaciones requeridas para la ejecución de 
los gastos que demande la presente ley. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional queda au-
torizado para efectuar las apropiaciones presu-
puestales necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley, previa inscripción de los proyectos 
en el Banco de Programas y Proyectos de Inver-
sión del Departamento Nacional de Planeación 
y el cumplimiento de las demás disposiciones 
legales para acceder a recursos del presupuesto 

Artículo 43. Se autoriza, igualmente, la ce-
lebración de los contratos y convenios interad-
ministrativos necesarios entre la Nación, la Go-
bernación del Tolima y el municipio de Armero 

Guayabal, que sean requeridos para viabilizar, 
impulsar, desarrollar y dar sostenibilidad a cada 
una de las disposiciones establecidas en la pre-
sente ley.

Artículo 44. El Gobierno Nacional, la Go-
bernación del Tolima y el Municipio de Armero 
Guayabal quedan autorizados para impulsar y 
apoyar ante otras entidades públicas o privadas, 
nacionales o internacionales, la obtención de re-
cursos económicos adicionales o complementa-
rios a las que se autorizan apropiar en el Presu-
puesto General de la Nación de cada vigencia 

-
sente ley.

Artículo 45. Sobre las decisiones materias 
del desarrollo y ejecución de esta ley se man-
tendrá informado a los voceros de los armeritas 
debidamente organizados y acreditados.

Artículo 46. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su sanción y promulgación.

Eduardo José Castañeda Murillo,
Ponente.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., mayo 23 de 2012
En Sesión Plenaria del día 22 de mayo de 

2012, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Proyecto de 

ley número 130 de 2011 Cámara, por medio 
de la cual se rinde honores a la desaparecida 
ciudad de Armero (Tolima), y a sus íctimas, y se 
dictan otras disposiciones. 
el citado proyecto de ley siga su curso legal y re-
glamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 
5ª de 1992. Lo anterior, según consta en el Acta 
de Sesión Plenaria número 126, del 22 de mayo 
de 2012, previo su anuncio el día 16 de mayo 
de los corrientes, según Acta de Sesión Plenaria 
número 125. 

El Secretario General,
Jes s Al onso Rodríguez Camargo

C O N T E N I D O
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